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MES FECHA DE 
SUBASTA

FECHA DE INICIO DE
 CONDICIONES

MARZO 2007 Martes, 27 Miércoles, 28 y 4 (abril)

ABRIL 2007 Martes, 10 Miércoles, 11 y 18

ABRIL 2007 Martes, 24 Miércoles, 25 y 2 (mayo)

MAYO 2007 Martes, 8 Miércoles, 9 y 16

MAYO 2007 Martes, 22 Miércoles, 23 y 31

JUNIO 2007 Martes, 5 Miércoles, 6 y 13

JUNIO 2007 Martes, 19 Miércoles, 20 y 27

JULIO 2007 Martes, 3 Miércoles, 4 y 11

JULIO 2007 Martes, 17 Miércoles, 18 y 25

JULIO 2007 Martes, 31 Miércoles, 1 (agosto) y 8 (agosto)

AGOSTO 2007 Martes,14 Jueves, 16 y miércoles, 22

AGOSTO 2007 Martes, 28 Miércoles, 29 y 5 (septiembre)

SEPTIEMBRE 2007 Martes, 11 Miércoles, 12 y 19

SEPTIEMBRE 2007 Martes, 25 Miércoles, 26 y 3 (octubre)

OCTUBRE 2007 Martes, 9 Miércoles, 10 y 17

OCTUBRE 2007 Martes, 23 Miércoles, 24 y 31

NOVIEMBRE 2007 Martes, 6 Miércoles, 7 y 14

NOVIEMBRE 2007 Martes, 20 Miércoles, 21 y 28

DICIEMBRE 2007 Martes, 4 Miércoles, 5 y 12

DICIEMBRE 2007 Martes, 18 Miércoles, 19 y 27

 Cuarto. Efectos de la presente Resolución.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 23 de noviembre de 2006, por la que 
se establece la fecha y plazos de la obligatoriedad de 
inspección periódica de los ciclomotores de dos ruedas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

El Real Decreto 711/2006 de 19 de junio por el que se 
modifican determinados reales decretos relativos a la inspec-
ción técnica de vehículos, estableció la obligatoriedad de la 
inspección técnica periódica de los ciclomotores de dos rue-
das con una frecuencia de inspección de dos años a partir del 
tercer año de matriculación, fecha de la inspección periódica 
inicial.

El Real Decreto en su Disposición Transitoria Segunda de-
fine igualmente un calendario de obligatoriedad de inspección 
en función del número final de la matrícula del ciclomotor.

El propio Real Decreto en su preámbulo establece la ne-
cesidad de dotación de infraestructura técnica adecuada con-
sistente en estaciones móviles de inspección que se despla-
cen a los núcleos urbanos, evitando los desplazamientos de 
los ciclomotores a las estaciones de ITV fijas cuando estos 
puedan verse afectados por restricciones de circulación.

Teniendo en cuenta esta necesidad, y dado que estos 
vehículos tienen unos recorridos que rara vez sobrepasan los 
límites de la Comunidad Autónoma e incluso del municipio, el 
Real Decreto considera conveniente que sean las comunida-
des autónomas las que determinen, de acuerdo con sus dis-
ponibilidades en infraestructura, la fecha de entrada en vigor 
de la obligatoriedad de la inspección periódica de los ciclo-
motores de dos ruedas pero siempre con un retraso menor 
de tres años a partir de la fecha 21 de junio de 2006 que es 
la de publicación del Real Decreto. La Disposición Transitoria 
Segunda, apartado 2, del Real Decreto faculta expresamente 
a las Comunidades Autónomas para que mediante la disposi-
ción correspondiente establezcan dicha fecha.

Mediante la presente Orden se regula la fecha de cum-
plimiento de lo dispuesto en dicha Disposición Transitoria y 
plazos de la obligatoriedad de la inspección de los ciclomoto-
res de dos ruedas en la Comunidad Autónoma Andaluza, así 
como el calendario, de acuerdo con la fecha de matriculación 
y números de matrícula de los ciclomotores.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo trámite 
de consulta previsto en el Decreto 58/2006 de 14 de marzo 
que regula el Consejo de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, así como al de audiencia de la Asociación de Entidades 
Concesionarias del servicio ITV de Andalucía, Empresa Pública 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., Confederación 
de Empresarios de Andalucía y Consejo de Cámaras de Co-
mercio, Industria y Navegación.

En virtud de las consideraciones anteriores,

D I S P O N G O

Artículo primero. Obligatoriedad de inspección.
La obligatoriedad de la inspección periódica de los ci-

clomotores de dos ruedas contemplada en el artículo 6.1.b) 
del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se 
regula la Inspección Técnica de Vehículos, modificado por el 
artículo primero, uno, b) del Real Decreto 711/2006, de 9 de 
junio, será de aplicación en Andalucía, a partir de la fecha 1 de 
octubre del año 2007, con la siguiente frecuencia en función 
de la antigüedad,

- Hasta los tres años: Exento
- De más de tres años: Bienal

y el calendario y programación que se detalla en la presente 
Orden.

Artículo segundo. Calendario y programación de las prime-
ras inspecciones a los ciclomotores de dos ruedas en servicio.

Para conseguir una ejecución armónica y equilibrada de 
las inspecciones iniciales, a los ciclomotores de dos ruedas en 
servicio, dado que la frecuencia de inspecciones es bienal, se 
establece el siguiente calendario y programación:

1. Los ciclomotores de dos ruedas en servicio, matricu-
lados con anterioridad al año 2002 serán inspeccionados por 
primera vez, en el período comprendido entre las fechas 1 de 
octubre del año 2007 y 31 de julio del año 2008 según su nú-
mero de terminación de matrícula, en los siguientes meses:

- Los números de matrícula terminados en 0 y 1, en los 
meses de octubre y noviembre de 2007.

- Los números de matrícula terminados en 2 y 3, en los 
meses de diciembre de 2007 y enero de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 4 y 5, en los 
meses de febrero y marzo de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 6 y 7, en los 
meses de abril y mayo de 2008.

- Los números de matrícula terminados en 8 y 9, en los 
meses de junio y julio de 2008.


